
b) En el contenido de cada embalaje: La proporción de 
aves de calidad o peso inferior a las indicadas no pasará del 
20 por 100.

2. El maestreo se realizará al menos, sobre las siguientes 
cantidades de canales:

Número de canales 
examinadas

Número de canales que constituyen el lote
Porcentaje 

del lote

Número 
mínimo 

de canales

Hasta 100 ........ 100 100
De 101 hasta 500 ..................................... 20 200
De 501 hasta 1.000 .............................. 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ..................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ..................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ........  ......... .............. 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ..................................... 2 400
Más de 20.000 ..

1

—

Comercialización

I) Todas las canales de pollo llevarán los reglamentarios 
marchamos.

II) Uno. Los embalajes que contengan canales frescas o 
refrigeradas no serán recuperables, salvo que se trate de emba
lajes metálicos, de plástico o de material similar, que permitan 
una fácil limpieza o desinfección antes de ser utilizados de 
acuerdo con las normas que a este, respecto dicten las Direccio
nes Generales de Salud Pública y de la Producción Agraria.

Dos. Cada uno de los embalajes podrá solamente contener 
canales de la misma categoría de calidad e igual tipo de peso.

Tres.  En el embalaje deben figurar en letras claramente 
visibles los siguientes datos:

— Marca comercial, si existiera.
— Nombre o razón social y dirección del matadero.
— Número de canales que contiene.
— Número de registro sanitario del matadero.
— Categoría de calidad acorde con el presente Real Decreto

y peso de las canales.
— Fecha de sacrificio.

Cuatro. Los embalajes que contengan canales congeladas, 
además de las condiciones anteriores, deben cumplir las si
guientes:

a) Ser nuevos, resistentes a los choques, adecuados al peso 
que contengan, deben estar secos, fabricados con materias tales 
que las canales estén protegidas de todo tipo de riesgos de 
alteración de su calidad.

b) En el embalaje las canales irán tipificadas de 100 en 100
gramos. 

III) Uno. Las canales para consumo directo habrán de con
gelarse provistas de una envoltura confeccionada con material 
impermeable al vapor de agua, autorizada por la Dirección 
General de Salud Pública.

Dos. La envoltura de protección de la canal congelada será 
de tamaño adecuado a ésta y llevará, perfectamente legibles, los 
siguientes datos:

— Marca comercial o nombre o razón social del matadero.
  — Número de registro sanitario dei matadero.
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REAL DECRETO 251/1982, de 15 de enero, sobre 
transferencia de competencias, funciones y servi
cios de la Administración del Estado a Entes Pre
autonómicos en materia de Servicios y Asistencia 
Sociales. (Continuación.)

Transferencia de competencias, funciones y servicios de la 
Administración del Estado a Entes Preautonómicos en materia 
de Servicio y Asistencia Sociales.
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B
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3978
O

R
D

E
N 

de 
12 

de 
febrero 

de 
1982 por la 

que 
se 

aprueba el barem
o de precios aplicable a 

la m
o


dificación 

o traslado de linea de telecom
unicación.

E
xcelentísim

os señores:
El D

ecreto de 
13 de m

ayo de 1954
, en su artículo 4.° dispone

 
que los gastos que ocasione la m

odificación o traslado de líneas
 

telegráficas serán satisfechos, en una m
itad con cargo al P

resu


puesto del S
ervicio de O

bras P
úblicas que pidiera la m

odifica


ción 
o traslado, 

y la otra por la D
ilección G

eneral de C
orreos

 
y Telecom

unicación.
Las norm

as com
plem

entarias dictadas para la aplicación del 
citado D

ecreto, aprobadas en 
13 de junio de 

1958, incluían com
o

 
anexo al barem

o de precios aplicable en los presupuestos por 
gastos de traslado o m

odificación de lineas o instalaciones tele


gráficas, 
barem

o 
que 

de acuerdo 
con el núm

ero 
5 del apar

tado III 
«P

rocedim
iento 

para 
m

odificaciones» sería 
revisable

 
anualm

ente a petición del O
rganism

o interesado.
El 

continuo increm
ento 

de 
los precios 

de 
los m

ateriales 
y 

la elevación del coste de la m
ano de obra que ha de intervenir 

en 
los trabajos 

de tendido, 
desm

ontaje y m
odificación de 

las 
lineas de telecom

unicación, hace necesaria la inm
ediata m

odifi
cación del 

barem
o en vigor, 

ya que el evidente desfase entre
 

precios que en él figura lleva a unos resultados económ
icos en

 
este tipo de trabajos en total desacuerdo con el 

coste real 
do 

los m
ism

os.
En 

su virtud, a propuesta de los M
inisterios de O

bras P
ú


blicas y U

rbanism
o y de Transportes, Turism

o y C
om

unicaciones, 
esta P

residencia del G
obierno dispone:

A
rtículo 

único.—
A

probar el barem
o 

de 
precios 

que figura
 

com
o anexo a esta O

rden
, que habrá de regir en la form

aliza


ción de ios presupuestos de m
odificación de lineas o instalacio


nes telegráficas solicitados por el M

inisterio de O
bras Públicas

 
y U

rbanism
o a partir de 

1 de enero de 
1981.

Lo digo a VV. EE. para su conocim
iento y efectos.

D
ios guarde a V

V
. EE. m

uchos años.
M

adrid, 
12 de febrero de 1982.

R
O

D
R

IG
U

E
Z IN

C
IA

R
TE

E
xcm

os. 
S

res. M
inistros de O

bras P
úblicas y U

rbanism
o, y de

Transportes, Turism
o y 

C
om

unicaciones.

Baremo de precios en 1 de enero de 1981 para obras en lineas telegráficas

Unidad de obra
Valor

unidad
instalada

Desmontaje
Valor

material
desmontado

Aisladores

Aislador número 1 ................. ..................................... 77 18 40
Aislador número 2 ................. .......... ..........  .......... 77 18 40

Crucetas

Cruceta madera, seis soportes, 1,90 × 10 × 8. 918  106 385
Cruceta madera, ocho soportes, 2,50 X 10 X 8. 1.208 140 507
Cruceta madera, ocho soportes pareados,

2,90 X 11 X 8.................................................................... 1.253 140 527

Circuitos

De cobre, dos milímetros, traspuesto (kiló
metro) .................................. . ........................................... 24.000 4.088 10.285

De cobre, tres milímetros, transpuesto (kiló
metro) .................................................................................. 41.760 4.088  22.512

Cables aéreos y de fachada

Autosoportado 3 × 4, plástico, 1,3 milímetros, 
L1401 (kilómetro) ......................................................... 264.687 12.478 145.200

Autosoportado 6 × 4, plástico, 1,3 milímetros, 
L1402 (kilómetro) ..................................... ................. 390.323 15.027 217.800

Autosoportado 3 × 4, PASP, 1,43 milímetros, 
L1405 (kilómetro) ........................................................ 368.687 12.478 207.600

Autosoportado 8 × 4, PASP, 1,43 milímetros,
L1406 (kilómetro) ................ ... ... 489.323 15.027 277.200

Unidad de obra
Valor
unidad

instalada
Desmontaje

Valor
material

desmontado

 Cables soportes

Del número 2 = Siete hilos acero 2,5 milímetros (kilómetro)  69.617 7.560 34.200

Del número 3 = Siete hilos acero 3 milíme
tros (kilómetro) ............................................................. 81.017 7.560 . 41.040

Cables subterráneos

Tres cuadretes plástico, 1,3 milímetros, L1403 
(kilómetro) ....................................................................... 192.222 10.572 103.800

Seis cuadretes plástico, 1,3 milímetros, L1404 
(kilómetro) .................................... . .............................. 287.777 15.827  155.400

Tres cuadretes PASP, 1,43 milímetros, L1407 
(kilómetro) ....................................................................... 291.111 16.011 157.200

Seis cuadretes PASP, 1,43 milímetros, L1408 
(kilómetro) ................................................  ....................... 414.444 22.794 223.800

 Canalizaciones

De cuatro conductores normalizados (metro). 6.790 —
De seis conductores normalizados (metro). 7.900

Cámaras registro

Tipo normal con chimenea y tapa....................... 116.000 2.618 6.734
Tipo arqueta hormigón con tapa ..........  .......... 40.000 —
Tapa y cono para cámara de registro................ 16.636 2.618 6.734

 Colgado de hilos con material

Cobre dos milímetros (kilómetro) ... .... 12.480 2.387 5.142


